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Para determinar si una marca comunitaria es 
contraria al orden público o a las buenas 
costumbres en el sentido del artículo 7, 
apartado 1, letra f), del Reglamento n° 40/94, 
que puede dar lugar a una declaración de 
nulidad con arreglo al artículo 51, apartado 1, 
letra a), del mismo Reglamento, ha de 
examinarse la marca en sí misma, a saber, 
el signo en relación con los productos o 
servicios tal y como figuran en el registro de 
la marca. En efecto, de la lectura conjunta de 
los distintos párrafos del artículo 7, apar
tado 1, se desprende que éstos se refieren a 
las cualidades intrínsecas de la marca y no a 
circunstancias relativas al comportamiento 
de la persona titular de la marca. 

En consecuencia, la circunstancia de que en 
un Estado miembro esté prohibido que el 
titular de una marca comunitaria ofrezca los 
servicios designados por la marca y haga 
publicidad de ellos no se puede considerar 
relacionada en modo alguno con las cuali
dades intrínsecas de dicha marca, en el 
sentido de la citada interpretación. Por 
consiguiente, de dicha circunstancia no cabe 
deducir que la marca en sí misma sea 
contraria al orden público o a las buenas 
costumbres. 

(véanse los apartados 27 a 29) 
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